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¿ERES EGRESADO DE LA UC?* 

 
 Creemos en la importancia de la participación ciudadana y los  

egresados tienen mucho que aportar  
 
El 29 de noviembre se realizarán las elecciones para autoridades en la 
universidad y por primera vez participamos TODOS los egresados de pregrado. 
 
Como egresados ¿qué vamos a elegir? 
Rector 
Vicerrector Académico 
Vicerrector Administrativo 
Secretario 
Decanos 
 
¿Cómo se calcula la participación? 
Los porcentajes de participación asignados a cada sector se calculan sobre el 
número total de profesores votantes:  
*Estudiantes 25%  
*Egresados 5%  
*Personal Administrativo 10%  
*Personal Obrero 10% 
 
¿Cómo voto si estoy legitimado para votar en varios registros (Ej. Profesor y 
egresado)? 
Participarás en el registro con mayor peso; si eres profesor y egresado, ejercerás 
tu derecho a voto solo en tu condición de profesor, puesto que ningún elector 
puede aparecer dos veces en el Registro Electoral preparado para una misma 
elección. 
 
¿En qué facultad voto si soy egresado de dos facultades diferentes? 
De la facultad que egresaste primero. 
 
¿TODO egresado tiene derecho a votar  sin importar el año en que se 
graduó? 
 Si, sin embargo, debes inscribirte a través del link dispuesto para ello en la 
página oficial de la Comisión Electoral Universitaria desde el 1 de agosto al 15 de 
septiembre: 
 
https://ceu.uc.edu.ve/  
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Debes llenar el formulario y tener a la mano lo siguiente: 

 

Cédula de identidad laminada (vigente o no). 

Título universitario de pregrado de la UC. 
 

 
¿Si estoy en el exterior puedo votar igual? 
No, debes estar presente en la Facultad en la que egresaste para ejercer tu 
derecho al voto. Esta elección es presencial. 
 
Si tienes alguna duda puedes preguntar por las redes sociales oficiales TW e IG 
@ceu_uc 

 
 


